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Provincia de Baleares

ANEXO QUE SE CITA

•

ORDEN de 24 de septiem~ de 1974 por la QUe
se tranforma y clasifica en Colegios no estatales
de Educa.ción PreescotCH' a los ·Centros docentes que
se citan

21254

Municipio; Mahón.
Localidad: Mahón,
Denominación: «Academusn.
Domicilio: CaBe Doctor Orma.

--..Titular: Gloria Gomilla Morla.
Transformación y clasificación condicionada en Jardín de In~

fancia, con una unidad y capacidad para 30 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la calle Dador- OrfHa.

Provincia de Barcelona

Munici.pio: Barcelona.
Localidad: Harcelona.
Denominación; «La Paz,
Domicilio: Guipúzcoa, la7"141.
Titular: Errri!io Marzo Novena.
Transformación y clasificación condicionada en Centro de

Párvulos, con dos unidades y capa"cidad 'para 60 puestos escola·
res, cOhstituido por un edificio situado en la calle Guipúzcoa, 133.

pectiva y en esta Quinta Jefatura Regional de Carreteras (calle
Doctor Roux, número 80. quinta planta, Bar'celona).

A dicho acto deberán asistir, señalándose Como lugar de
reunión las dependencias del Ayuntamiento de Hospitalet de
Llobre¡at y Prat de Llobregat, los titulares de bienes y dere·
chos afectados, personalmente o representados por persona de·
bidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando
}~ documentos acr-editativos de su titularidad y el último re·'
cibo de hi contribución que corresponda al bien afectado, pu
diéndose hacer acC'mpañar, a su costa, si lo estiman oportuno,
de sus Pe:ri105 y/o un Notario.

Barcelona, 113 de octubre de' J974.~El Ingenier·;) Jefe Regio
naL~7>857-E.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus
disposiciones transitorias segunda y tercera la obligación de los
actuales Centros dOCentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante la transformación, étl su' caso, y c1asifica~

ci6n de los mismos, Dichas disposiciones transitorias han: sido
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de junio 'de
1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Cen
tras docentes, y de.3O 'de diciembre del mismo año, por la que
se establecen los requisitos necesarios para 'la transforinaci6n
y clasificación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los m<pedientes instruidos por los Directores de los
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente Ordén en solJcitud de clasificación y transformacióIi;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas 'Dele
gaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones h~n emitido asi~

mi:;mo sus inform~s;.

Vistas la Ley Geneml de Educación de 4 de agosto de 1970
(.. Boletln Oficial del Estado~ del 6), Ordenes de 19 de junio

'de 1971 '{ .. Bolenn Oficial del Estado» de 1 de h1lio} y de 30 de
diciembre de 1971 (~Boletin Oficial del Estado.. de 12 de enero
de 1972). por tas que se e,tablecen las normas y requisitos ne
cesarios para la transformación y clasificación de los Centros
docentes; "

Consid~randó que los Centros que se expresan, de acuerdo
con el informe emitido por la Dirección Técnica ·de Proyectos,
han de realizar- obr::ts 'de adaptación o, en su caso, de nueva
construcCÍón para lograr la adecuacIón de su capacidad e ins-.
talaciones a las disposiciones vigentes en materia de transfor
mación y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y cla·
sificación en Colegios no estatales de Educación Preescolar d-e
los Centros docentes que se relacionan en el anexo de la pre~

se-nte Orden, condiéíonada a la realizaciÓn de las obras necesa
rias para la suficiente adaptación a los módulos 'establecidos en
la Orden minü¡teriaJ de 30 de diciembre de 1971.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 24 de ~pt.iembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Federico Mayol" Zaragata.

Ilmo. Sr. Direclor genérat de Ordenación Educativa.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace publica ia ad
judicación definitiva del servicLO público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Gavá y playa: de Castelldefels (ex~
pediente numero 8.749J.

El i1ustrísi·mo señor Dire:::tor general de Transportes Terres
tres, en uso de _ fac\!Itades delegadas por Orden miniHerjaJ
de 16 de mayo de 19ó9 (",Boletín Oficial del Estado" de 5 de
junio"), con fecha 12 de septiembre de 1974 ha resuelto adjudi
car definitivamente a "Mopn, S. L", el servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera
entre' Gavá y playa de CastelldefBls, provincia de Barcelona,
como prolongación del sentido de igual clase Barcelona-Gavá
lV-2.. 16U --expediente 8.749-, co.:1. arreglo, entre otras, a las
s¡gil1Bnte~' condiciones:

RESOLUCION de la Quinta Jefatura Regional de
Carrete~as 1JOr le! que. 8f(llalall lechas para el le
vantam¡ento de actQs~revia$ a la ocupación de
fincas afectadas por la e;ecucióll del proyecto T7-B
493, ~Autopista B-17,_de Barcelona a CastelldefeL<;.
Desdoblamiento. CC-245, de Barcelona a Valls, pun
tos kilométricos 1,920 al 6,850. Tramo Bellvitge-En
lace Aeropuerto"" en los terminos municipales de
Hospitalet de Llobregat y Pral de Llobregat (pru
vincia de Barcelona.

Publicada lf't relación de bienes y derechos aiectados en el
«Boletín Oficial del Estado,. número 227, de fecha 21 de septiem
bre de ¡974, "Boletín 0Fcial de la Provincia de Barcelona.. 'nume
ro 226, de, fecha 20 de septiembre de 1974, y en el periódico local
«La ~anguardia Española,., de fecha 21 de septiembre de 1974, a
los efepto~ de lo dIspuesto en el art.ícúlo 56 del Reglamento de
~~ de abnl de, HJ5~, .de aplicación de la Ley de Expropiación
l'orzosa de UI. de dICIembre de 1954.se ha resuelto ser.alar los
días .4, 5 Y 6 de noviembre de 1974 para el Ayuntamiento de
H1spltalet de Llobregat y los'días 4, 5, 6 Y 7 de noviembre· de
1974 para ~l Ayuntamiento de Prat de Llobregat, para pi'o
ceder, l?rev1o traslado sobre el propio terreno afectado, al 1e
vantanuentQ de- las actas previas a h ocunación de los bienes
y derechos'que se'afectan, ~ <

El presente señalamiento. s'érá notificado individualmente,
por o.Jreo c@rtificado y aviso de recibo, a los interesados afec
tados convocarles, que son los comprendidos en la relación
que figura expuesta en el tGblón de edictos de la Alcaldía res-

Madrid, 30 de septiembre de 1974.-.. [J Directur general, Phi.
cido Alv.arez F~dalgo.----'-8.779A.

Expediciones: Cuatro diaria,s de ida y vuelta durante el pe
ríodo comprendido entre elIde julio al 30 de septiembre de
cada año. ambos inclusive.

Horario: Se fijará. de acu€rdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes TerrestI:es.

Vehículos adscrito~ a la concesión, Los mismOE' del servicio
base V-537.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-537. Sobre las tarifas
de viajero-kilómetro, incrementadas con el canon de -coinciden
cia, se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio Te5pecto del ferrocarril: Coíncicten~

te bIen conjunto con el servicio base V~537. En virtud de lo
dispuesto en Ui,- Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el con
ce:-;ionario debera abonar al ferrocarril el CaOGll de coincidencia
q uecorresponda. .

• Madrid, 30 de septiembre de 1974.-El Director general,. Phi
cido Alvarez' Fidalgo.-8-781-A.

Itinerario: El itinerario entre Cava y playa deCastelldefels,
de 6,300 kilómetros, pasara pOt' Castelldefels con parada obliga
toria pal"a tomar Y, dejar viáferos y' encargoS' eil las ioealidades
o puntos singulares del camino, anles citados, excepto en tas
wlldefel.s, estableciéndose ht slguiente prohibición de trafico;

. Prohibición de pal'Rda en Ca~tel1defels.

Expedicione~: Del 15 de junio ai 15 de septiembre, 13 expedi
ciones de ida y vuelta los días laborables y 28 de ida y vuelta
los domingos y festivos, en prolongación de ras del servicio
ba~e. .

Horario: Se fijar,á de acuerdo con 18:-> convfmiencias 'del in
terés público, previa aprobación de la JefatliTa Regional de
1 rQnsportes' Terrestres.

Vehículos ad~critos a la concesión, Los mismos del servicio
base V,,2.161.

Tarifas: ,Las mismas del servicio base V-2.161. Sobre laos ta·
rifa de viajero-kilómetro se percibira del usuari-o el Seguro
ObUgator!o de Viajeros.

. Clasificación d~l servicio respecto de! fdTücarril: lndepen
dJente por cercal1l-i:\S en conjunt.o cun el servicio base V-2.16T.


